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Carta  al  director

Violando la confidencialidad: consecuencias
para las trabajadoras

Violating confidentiality: consequences for women  workers

Sr. Director:

La Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, modificada en junio de
2023, supuso el reconocimiento de los derechos sexuales y repro-
ductivos en España, al regular las condiciones de la interrupción
voluntaria del embarazo, así como la gestación y la menstruación
incapacitante1. Esta ley trata de garantizar una cobertura social para
los supuestos mencionados, ya que previamente se exigía una coti-
zación mínima de 180 días dentro de los 5 años inmediatamente
anteriores a la solicitud de la incapacidad temporal, mientras que
en la actualidad no se exige ningún periodo de tiempo.

Por otra parte, todas las personas trabajadoras tienen derecho a
no revelar a la empresa el motivo de la baja médica2, y por tanto
las mutuas no pueden comunicar las causas de la incapacidad tem-
poral, al constituir una violación del derecho a la intimidad, que es
un derecho fundamental reconocido en la Constitución Española3.

Sin embargo, recientemente esta protección se ha visto en parte
vulnerada, ya que las bajas laborales por motivos de aborto y
menstruación incapacitante han quedado recogidas en la Seguridad
Social en un campo extra denominado «Situaciones especiales de
incapacidad temporal», lo que posibilita a las empresas a reconocer
este tipo de bajas.

Todo ello supone una vulneración del derecho a la privacidad
de las mujeres, con graves connotaciones: contribuye a su estig-
matización en contextos donde el aborto es un tema tabú, trivializa
la dismenorrea y perpetúa la equiparación de las mujeres a debili-
dad; mantiene las condiciones de trabajo injustas4, discrimina a las
mujeres en edad fértil penalizándolas por maternidad y por razones
de salud reproductiva, cuestiona su desempeño laboral y limita las
posibilidades de promoción con importantes consecuencias econó-
micas, entre otras.

Desde el punto de vista de la salud pública, la ausencia de
consideración de las necesidades de salud y la normalización del
sufrimiento únicamente tienen lugar en las mujeres trabajadoras,
que sufren discriminación biológica basada en su capacidad repro-
ductiva. La violación de la confidencialidad mediante la divulgación
de los motivos de baja vinculados a la salud reproductiva las sitúa
en una posición de vulnerabilidad, y las somete a una exposición
no deseada en el ámbito laboral.

Además, la desigualdad en el tratamiento de las bajas médicas de
las mujeres puede ocasionar una desigualdad en la atención médica,
al considerar de menor importancia determinadas condiciones de
salud, lo que afecta negativamente a la calidad de vida de las muje-
res. En este sentido, persiste el reto de avanzar en equidad desde la
erradicación de las desigualdades de poder en la toma de decisio-
nes políticas y clínicas sobre la salud de las trabajadoras, como una
cuestión de lucha contra las opresiones, de reconocer los trabajos
de mantenimiento de la vida y de contar con la participación de las

propias trabajadoras5.

Por lo tanto, de nuevo se hace patente la necesidad de imple-
mentar políticas públicas inclusivas que garanticen la igualdad de
trato y promuevan la equidad de género, además de proteger de
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na manera efectiva la confidencialidad de todas las personas tra-
ajadoras. Reforzar los estereotipos de género, como ha sucedido
on este hecho, dificulta la construcción de una sociedad plural y
ibre6.
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